
RESOLUCIÓN

VISTO:

La conformación del Club Deportivo Tus Amigos, en cumplimiento de
los requerimientos que demanda la Dirección General de Superintendencia de Personas
Jurídicas de la Provincia de La Pampa, y;

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada institución ha tenido una larga trayectoria en la
historia del deporte de General Acha funcionando como escuelita de fútbol, a cargo del
Señor Nestór “Cachín” Linaza.

Que, desde el año 2022 se conformó la comisión fundadora, con el
objeto de seguir los pasos legales y administrativos para comenzar a funcionar como Club.

Que, Tus Amigos cuenta en la actualidad con una comisión directiva,
más de 15 colaboradores externos, un equipo técnico de 10 entrenadores y entrenadoras,
trabajando con profesionales de la localidad.

Que, ha quedado demostrado el compromiso y el trabajo constante de
esta institución.

Que, prueba de lo anterior, es el crecimiento en número de alumnos,
en la organización institucional y en la realización de eventos como el MEDANITO, torneo
de fútbol infantil que ha logrado posicionarse como una de las principales competencias de
fútbol infantil de la Región y la Provincia.

Que, el Club Deportivo Tus Amigos se brinda a la formación
integral, a la convivencia y contención frente a la vulnerabilidad social, otorgando becas,
haciendo seguimientos escolares, fortaleciendo y creando vínculos sanos en torno a sus
disciplinas, eventos y actividades.

Que, en el plano competitivo se ha destacado la actuación a nivel
provincial de las categorías femeninas logrando la consolidación y buena representación
llegando a tener dos equipos propios en competencia.

Que, entre infantiles, inferiores, femenino y senior, suman más de
300 los alumnos, jugadoras y jugadores que representan al club.

Que, la labor de las instituciones intermedias como esta, es una
responsabilidad que va mucho más allá de lo exclusivamente deportivo, tareas que el
Estado debe respaldar y facilitar en pos del bien común de nuestros ciudadanos.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE GENERAL ACHA

RESUELVE

Artículo 1º.- Declarar de Interés Legislativo la creación del CLUB DEPORTIVO TUS

AMIGOS.-

Artículo 2º.- Hacer entrega de la copia de la presente Resolución a los integrantes de la

COMISIÓN FUNDADORA DE LA CORRESPONDIENTE INSTITUCIÓN.-



Artículo 3º.- Invitar al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar el presente

reconocimiento.-

Artículo 4º.- Registrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus demás efectos.

Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archivese

DADA EN SALA DE SESIONES EL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS
MIL VEINTITRÉS.
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